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Consejería de Econanía y Hacienda

16121 DECRETO número 171/1995, de 2 de
noviembre, por el que se acepta el uso de los
locales ubicados en la C/ Frutos Baeza,
número 3, plantas 2.', 3 H y 4 .", con destino a la
ubicación de las dependencias administrativas
afectadas por las obras de emergencia
declaradas en el Palacio Region al , situado en
la Avda. Teniente Flomesta .

Como consecuencia de las obras de emergencia de-
claradas en parte de las dependencias del Palacio Regio-
nal, situado en la Avda . Teniente Flomesta, resultado de
la situación de grave peligro que presenta el estado actual
de su estructura y cimentación, se precisa la reubicación
inmediata de las personas que se encuentran en las zonas
afectadas, en concreto, las que ocupa el Consejero de In-
dustria, Trabajo y Turismo, y la Secretaría General de di-
cha Consejería .

Por el mismo motivo se está tramitando la convoca-
toria de un concurso público para proceder al arrenda-
miento de unos locales que puedan albergar dichas depen-
dencias .

No obstante, ante el ofrecimiento efectuado por la
Cámara de Comercio, Industria y Navegación, y de la Fe-
deración Regional de Empresarios del Metal, de poner a
disposición de la Administración Regional el uso de los
locales de su propiedad situados en la C/ Frutos Baeza,
plantas 2 .', 3 .° y 4.', de Murcia, mediante escritos de 27
de septiembre de 1995 (números de registro de entrada
1 .500 y 1 .501) .

Visto el artículo 46,1 de la Ley de Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el in-
forme jurídico de la Dirección General de Patrimonio,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su re-
unión del día 2 de noviembre de 1995, a propuesta del
Consejero de Economía y Hacienda :

DISPONGO

Primero.- Aceptar el uso gratuito de los locales si-
tuados en Murcia, Cl Frutos Baeza, número 3, planta 2 .',
propiedad de la Federación Regional de Empresarios del
Metal, plantas 3 .' y 4.', propiedad de la Cámara de Co-
mercio, Industria y Navegación .

Segundo .- Que la finalidad de aceptación sea la
ubicación provisional e inmediata de dependencias admi-
nistrativas de esta Comunidad Autónoma, afectadas por
las obras de ctnergencia que seestán llevando a cabo en
el Palacio Regional .

Tercero.- Que dicha ocupación sea por un plazo
de tres meses, a partir del 1 de octubre de los corrientes
hasta 3 1 de diciembre sin perjuicio de que pueda prorro-
garse por mutuo acuerdo entre las partes .

Cuarto. Se faculta al Consejero de Economía y
Hacienda a cuantos actos sean necesarios para la fotmaH-
zacifin y materialización de la cesión, incluida la prórro-
ga en su caso .

Dado en Murcia a dos de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cinco .- El Presidente, Ramón Luis
Valcárcel Siso.- El Consejero de Economía y Hacien-
da, Juan Bernal Roldán . "

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua

16123 ORDEN de 29 de septiembre de 1995, de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua, por la que se regula la concesión de
ayudas a Corporaciones Locales con destino a
las agrupaciones y asociaciones de voluntarios
de Protección Civil para la adquisición de
vehículos .

Como consecuencia de una modificación de créditos
en la partida 12 .03 .223A. Concepto 76 .5, existe una con-
signación presupuestaria de 4 .000 .000 de pesetas, desti-
nada a Transferencia de Capital, para la adquisición de
vehículos con destino a las organizaciones de voluntarios
de Protección Civil .

La asignación de referido crédito con arreglo a los
criterios legales de publicidad, concurrencia y objetivi-
dad ; requiere establecer las normas reguladoras para su
concesión, por lo que de conformidad con lo establecido
en el artículo 51 .5 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Ha-
cienda de la Región de Murcia .

DISPONGO :

Art ículo 1 .- Objeto .

Es objeto de la presente Orden regular la concesión
de ayudas a las Asociaciones de Voluntarios de Protec-
ción Civil y a las Corporaciones Locales que tengan
constituida Agrupación de Voluntarios de Protección
Civil, destinadas a la adquisición de vehículos para tras-
lado de personal voluntario y equipamiento, en actuacio-
nes de prevención y protección ante emergencias .

Artículo 2.- Solicitudes y documentación.

Las Asociaciones de Voluntarios de Protección Civil
o Entidades Locales interesadas en la obtención de las
subvenciones a que se refiere la presente Orden, deberán
presentar en el Registro de la Consejería de Medio Am
bienle, Agricultura y Agua, o en los lugares que determi-
na el artículo 38_4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de 15 días a partir de la publi-
cación de esta Orden en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", solicitud firmada por el Presidente de la Aso-
ciación o Alcalde, respectivamente, conforme al modelo
anexo, dirigida al Excmo . Sr . Consejero de Medio Arn-
biente, acompañada de la siguiente documentación por
duplicado :

a) Entidades que hubieran solicitado ayudas en base ,
a la Orden de 2 de marzo de 1995, de la Consejería de
Med io Am bien te .

- Memoria de la aplicación que se quiere dar a la
subvención solicitada, indicando el tipo de vehículo y ca-
racterísticas técnicas y uso al que se destinará, así como
la forrna de financiación para su adquisición .

b) Entidades que no hubieran solicitado ayudas en
base a la Orden de 2 de marzo de 1995, de la Consejería
de Medio Ambiente .

1 .-- Información relativa a la organización de vo-
luntarios de :

- Estatutos de la Agrupación o Asociación y, en su
caso, Reglamento de Régimen Interno .


